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DISPOSICIÓN W £ J &, 3

BUENOSAIRES, 2 1 ABRo 2 16

VISTO el Expediente N° 1-47-3110-264-16-5 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto, la firm BIOMAT

INSTRUMENTALS.R.L., empresa importadora de productos médicosl habilitada

mediante Disposición ANMAT N° 1839/10, pone en conocimientr de esta i

Administración Nacional el robo de productos "Lentes intraocula1es, marca

AMO, modelo ZXT", identificados con los números de serie 86f2321502,

8269211504,8298931506,8497311504 Y8207571504, PM1075-2i.'

Que a fs. 5, la firma adjunta copia de la denuncia policial
I

correspondiente. I

Que

mediante

la Dirección de Vigilancia de Productos para la Sallud (DVS),

informe TM 16-0216, , informa con respecto a los prbductos en

cuestión que se trata del robo de 5 (cinco) unidades de "Lentes int aoculares,

marca AMO, modelo ZXT", identificados con los números de serie

8642321502, 8269211504, 8298931506, 8497311504 Y 8207511504, que

pertenecen a la Clase de Riesgo III y se encuentran autorizado por esta

Administración Nacional bajo el Registro PM 1075-29.
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Que atento a lo expuesto y a fin de proteger a los ventuales

adquirentes y usuarios de los productos involucrados, toda vez que le trata de

unidades robadas e individualizadas, la Dirección de Vigilancia dej Productos

para la Salud sugiere prohibir el uso y la comercialización en todo I territorio

nacional, de los siguientes productos médicos: "Lentes intraocula1es, marca

AMO, modelo ZXT, Series 8642321502, 8269211504, 8298931506,

8497311504, 8207571504".
I

Que la medida aconsejada por el organismo actuante devien ajustada

a derecho, de acuerdo a las facultades conferidas por los Artículos 8 , inciso ñ)

y 10°, inciso q) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Dirección

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su comJetencia.
I

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el ecreto NO

1490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION. NACI10NAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MEDIC]

DISPONE:

ARTICULO 10.- Prohíbese el uso y comercialización en todo el territorio

nacional, de los siguientes productos médicos: "Lentes intraocula es, marca

AMO, modelo ZXT, Series 8642321502, 8269211504, 8 98931506,
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8497311504, 8207571504", por los fundamentos expuestos en el

considerando.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Regis ro Oficial

para su publicación, comuníquese a las autoridades sanitarias prOVi]CialeS y a

las del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Comuníq ese a la

Dirección de Planificación y Relaciones Institucionales. Cumplido, arcLvese.

EXPEDIENTE N° 1-47-3110-264-16-5

DISPOSICION N°
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